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Resumen 

 
Una vez superadas por el alumno todas las asignaturas del plan de estudios de Máster, éste debe redactar 

una memoria de su TFM supervisado por su tutor. En conjunto, este trabajo escrito y su defensa ante un una 
Comisión de Evaluación, debe demostrar que el alumno ha adquirido las competencias recogidas en el plan de 
estudios, entre las que se recogen competencias transversales que incluyen la capacidad de realizar presentaciones 
ante público especializado y no especializado. Ésta en particular resulta cada vez más transcendental y 
consideramos que debe actualizarse a las circunstancias actuales, en las que las presentaciones online o por 
videoconferencia son cada vez más habituales. 

Para comprobar la adquisición de las competencias estipuladas, no sólo hay que tener en cuenta la defensa 
oral, sino también toda la información relacionada con la tutela académica en la preparación de la memoria del 
TFM. En esta evaluación global se obtiene una calificación final que incluye todas las fases del aprendizaje, es decir, 
la tutela, calidad del trabajo y defensa oral de éste. 

Para la evaluación de todos estos aspectos, se recurre a una matriz de evaluación o rúbrica donde se 
describen criterios y niveles de logro de objetivos o competencias. De esta forma, se establece un conjunto de 
destrezas adquiridas, y para cada una de ellas, diferentes niveles descriptivos, pudiéndole asignar a cada nivel una 
calificación numérica. De esta forma, los miembros de la Comisión Evaluadora pueden elegir el nivel que mejor 
se adecúa a la destreza adquirida en cada caso, proporcionando a la vez un valor numérico. Finalmente, sumando 
numéricamente la evaluación de las distintas fases de aprendizaje se obtiene una calificación final. 

La motivación u objetivo que persigue este trabajo es adaptar esta herramienta, que ya se aplica regularmente 
en su modalidad presencial, a las defensas de TFM online, de tal manera que, la escala adaptada recoja además de 
las competencias típicas observables en la modalidad presencial, las competencias deseables para una comunicación 
eficaz por videoconferencia, entre las que se encuentran las destrezas en TIC’s, o la capacidad del alumno para 
usar aplicaciones de software, entre otras. 

 

 

 

 


